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Distinguidos miembros del H. Consejo Directivo Universitario,

Honorables integrantes de la Junta Suprema de Gobierno,

Sr. Gobernador Constitucional del Estado, Marcelo de los Santos Fraga,

Invitados especiales,

Universitarios:

A un año de haber sido electo por el H. Consejo Directivo Universitario como Rector de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, me presento ante nuestros máximos órganos de gobierno, ante los universitarios y la sociedad en general, para dar exacto cumplimiento al mandato estatutario de informar del trabajo realizado en nuestra Máxima Casa de Estudios en el período 2004 - 2005.

En éste informe se presenta a una Universidad que se distingue tanto por su legado histórico, como por sus logros y reconocimientos obtenidos en los últimos tiempos en las funciones sustantivas de investigación, de docencia y de difusión de la cultura, pero que reconoce y se prepara para afrontar las profundas transformaciones de las estructuras políticas, económicas, sociales y culturales, del contexto local, nacional y mundial, que nos platean desafíos cada vez más complejos y merecen atención inmediata tales como la cobertura, la diversificación de la oferta educativa, el financiamiento, la pertinencia, la competitividad, la calidad, la innovación, la transparencia de nuestras acciones y la rendición de cuentas.

Somos testigos del acelerado crecimiento de nuestro Estado, tanto en el desarrollo de la infraestructura como en la promoción de las actividades económicas y productivas como una respuesta a las necesidades de una cada vez más creciente población. Desde el Gobierno del Estado se promueve la inversión, el mejoramiento económico y la realización de estudios y proyectos que contribuyen a disminuir el rezago social. En el ámbito nacional, asistimos a trascendentales cambios en el papel que desempeñan las instituciones y al surgimiento de nuevos actores sociales como la ciudadanía organizada y la incorporación de los medios electrónicos de comunicación.

Para atender los nuevos requerimientos tecnológicos, éticos, ambientales y sociales que exigen dichos cambios, se demandan profesionistas suficientemente preparados y comprometidos con la pertinencia y la calidad. En la misma medida se requiere generar y difundir información y conocimiento sobre las condiciones locales y regionales, de manera que sea posible planificar la transformación de nuestro propio entorno, bajo un principio rector: el bienestar de la comunidad.

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, no permanece ajena a este escenario. Entendemos que el papel de nuestra Alma Mater en todos los campos del conocimiento es importante para contribuir al desarrollo sustentable y equitativo del estado y del país. Como veremos en este informe, todas las entidades académicas de la institución, a través de las funciones sustantivas asumen activamente su papel ante los retos mencionados. 

Desde el momento en que asumí esta responsabilidad, se destacó la importancia del proceso electoral en el que participamos, como garante de la transición académica y cultural de nuestra Universidad. Se señaló  cómo los universitarios marcamos una pauta distinta y logramos demostrar a la sociedad la consolidación institucional que hemos alcanzado. La madurez de los universitarios y la fortaleza del  H. Consejo Directivo Universitario, órgano supremo de su autonomía permitió dar cabida a la diversidad de propuestas, visiones e ideas que surgieron públicamente durante el proceso, así como a la participación activa de la comunidad universitaria a través de sus representantes. La armonía y tranquilidad que prevaleció durante la transición, y los consensos generados por esta vía, nos permitieron dar continuidad al trabajo realizado y comenzar de inmediato a plantear nuevas metas para la Universidad.

Se da cuenta en este informe de las acciones diseñadas y ejecutadas para dar cumplimiento con los puntos medulares que enuncié al tomar posesión como Rector ante este H. Consejo Directivo Universitario, entre las que se destacan:

· Ampliar la presencia de la Universidad en la sociedad, así como su impacto y reconocimiento.

· Consolidar los logros alcanzados durante los últimos años así como la consolidación de la cultura de la mejora continua en todas nuestras acciones.

·  Generar innovaciones concretas en nuestras tareas y programas, de manera que atendamos activamente los cambios sociales, económicos, científicos y tecnológicos que se presentan en nuestro contexto.

· Institucionalizar las mejores prácticas académicas y administrativas, a través de la renovación y enriquecimiento del marco normativo de la UASLP, así como de la reorganización interna.

· Atender los problemas financieros estructurales.

· Transparentar la información académica y administrativa para rendir cuentas a la sociedad.

A través de este informe se busca mostrar como en la Universidad, a través de sus entidades académicas y administrativas, se trabaja en las dos grandes estrategias propuestas al inicio de la presente administración. Por una parte, se han continuado con la intensa dinámica de trabajo y con las acciones y programas que permiten consolidar los logros de la institución, y por la otra, se han generado las nuevas estrategias que nos permiten disminuir contrastes para que la Universidad pueda responder como un todo a los nuevos escenarios, demandas y desafíos que enfrentamos en un mundo cada vez más globalizado.
Desde el principio de nuestra gestión buscamos fortalecer nuestra presencia ante la sociedad construyendo puentes de comunicación y mutuo entendimiento. A través del diálogo y reuniones de trabajo se enriqueció el contacto con todos los sectores de la sociedad. Por medio de entrevistas y reuniones celebradas con autoridades de diversos ámbitos, organizaciones empresariales y sociales, medios masivos de comunicación y sectores representativos de la sociedad, me di a la tarea de difundir y compartir los logros de la institución, involucrándolos en los desafíos que ahora enfrenta.

Agradezco particularmente al Señor Gobernador C.P. Marcelo de los Santos Fraga la disposición, respeto y apertura que siempre ha mostrado hacia la universidad.

De igual manera hacia el interior se marcaron las pautas de organización y funcionamiento del equipo de trabajo de la administración central. En los primeros días de mi gestión sostuve una reunión general con más de 250 funcionarios y mandos medios de todas las Secretarías, Divisiones y Departamentos. Destacando la necesidad de mejorar nuestros procedimientos para brindar a las entidades académicas servicios más eficientes y expeditos. Insisto en que los procesos de evaluación y mejoramiento de la calidad que viven nuestros programas educativos y de investigación, requieren una capacidad de respuesta cada vez más ágil por parte de la administración central. Como puede comprobarse en el desarrollo del informe, varias Secretarías y Divisiones emprendieron mejoras sistemáticas en su estructura y procedimientos, que ya han comenzado a rendir frutos.

En este periodo se efectuó la elección de 17 directores de escuelas, facultades y unidades multidisciplinarias de la Universidad. El proceso de selección y análisis de las ternas de candidatos a las direcciones, requirió de la realización de una amplia auscultación entre los diversos sectores de cada una de las comunidades. Así, en un clima de apertura, transparencia y responsabilidad el H. Consejo Directivo Universitario llevo a cabo la elección de los directores para el periodo 2004-2008 quienes, al rendir protesta, ratificaron sus compromisos con esta casa de estudios.

En julio de 2004, se desarrolló el proceso para ingresar a las 46 carreras de nivel licenciatura que ofrece la institución en 18 entidades académicas. En esta ocasión, con el fin de fortalecer la transparencia y equidad del proceso, la UASLP hizo público su compromiso de garantizar a los aspirantes, a los padres de familia y a la sociedad en general; que la selección de estudiantes de nuevo ingreso se lleva a cabo con criterios exclusivamente académicos, en función de los resultados obtenidos en los exámenes de admisión y en atención de la capacidad máxima disponible en la institución que es revisada y  autorizada por el H. Consejo Directivo Universitario. Cabe señalar que este proceso de admisión incluye dos evaluaciones, la institucional y la que aplica el Examen General de Ingreso a la Licenciatura (EXANI-II) a cargo del Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior (CENEVAL). En este proceso participaron como aplicadores más de 900 profesores, con la supervisión de comités de admisión en cada entidad académica, destacando la presencia como observadores del mismo, tanto el Presidente de la Federación Universitaria Potosina como los Consejeros Alumnos de las Escuelas, Facultades y Unidades Académicas de la Universidad, quienes avalaron la claridad, imparcialidad y organización de éste proceso.

El inicio de cada ciclo escolar representa un nuevo reto institucional. La UASLP está altamente comprometida con los alumnos de nuevo ingreso que confiaron en el proyecto académico de esta institución y busca generar en ellos, desde el principio, la identidad y el sentido de pertenencia que nos caracteriza a los universitarios. 

Es importante plantear aquí el esfuerzo especial que la Universidad está realizando para fortalecer la calidad de la educación media que imparte a través de la Escuela Preparatoria de Matehuala y de las escuelas incorporadas. 

Con este propósito se convocó a la “Primera Reunión Interdisciplinaria del Bachillerato Universitario”, celebrada en la Escuela Preparatoria de Matehuala, con la participación de los directores y representantes de los 62 planteles de bachillerato incorporados de todo el Estado, y de otros subsistemas de educación media superior. Este evento permitió generar una mayor vinculación en el sistema de preparatorias incorporadas y definir acuerdos de trabajo conjuntos. Así mismo se realizó un primer encuentro de academias de nivel medio superior a la que asistieron de igual manera representantes del sistema incorporado y otros subsistemas en el estado.

En esta misma línea de trabajo se aplicaron 3,200 instrumentos del PRE-EXANI del CENEVAL a los alumnos del IV semestre de bachillerato de las 62 preparatorias del sistema incorporado y de la Escuela Preparatoria de Matehuala. Los resultados permitieron continuar con la evaluación de la educación media superior que impartimos, por lo que se ha iniciado el planteamiento de un modelo de evaluación y acreditación, lo que aportará valiosos datos sobre las fortalezas y debilidades de este nivel educativo. En preparación de dicho modelo, también se diseñó una metodología de evaluación, que se está aplicando a dichas escuelas preparatorias, y que incluye aspectos como el profesorado, la infraestructura y el control escolar, con el fin de determinar si son adecuados para apoyar el trabajo de docentes, alumnos, directivos y administrativos.

Específicamente en los esfuerzos de consolidación de la educación media que ofrece la Universidad a través de la Escuela Preparatoria de Matehuala, elaboramos el Programa Integral de Fortalecimiento de la Educación Media Superior de la UASLP (PIFIEMS). Este esfuerzo requirió de la participación de autoridades y profesores para la realización de un diagnóstico preciso de los problemas y logros de la Escuela Preparatoria, la definición de indicadores y metas compromiso, así como el diseño de varios proyectos orientados a fortalecer el programa académico, la normativa, el currículum y la gestión. Como resultado de la evaluación académica a la que fuimos sometidos en forma colegiada por pares, se obtuvo un apoyo de $1’625,000.00 (Un millón seiscientos veinticinco mil pesos), para ser aplicados a los proyectos de innovación educativa y revisión curricular, el fortalecimiento del personal académico, docente y administrativo, el desarrollo integral del estudiante y el mejoramiento de la normativa y la gestión administrativa del bachillerato universitario.

Es principio institucional reconocer en el alumno la razón de ser de la Universidad. Ellos, al igual que el resto de la comunidad universitaria, se han apropiado de la cultura de la calidad y de los principios universitarios que nos rigen.

Con mayor frecuencia, nuestros estudiantes obtienen logros significativos en su desempeño académico, destacando en diversos ámbitos, llevando en alto el prestigio institucional y llenándonos de orgullo ante la sociedad. Los estudiantes de licenciatura y posgrado de diversas escuelas y facultades también han adquirido reconocimientos nacionales, regionales y locales. Entre ellos se encuentran los estudiantes de la UASLP que obtuvieron diez primeros lugares nacionales en el Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL). En total se aplicaron 964 exámenes distribuidos en 5 aplicaciones nacionales. El 13.59% de los sustentantes de la UASLP obtuvo Testimonio de Desempeño Sobresaliente (DSS) y el 53.63% se adjudicó el Testimonio de Desempeño Satisfactorio (DS), por arriba de la media nacional.

Con la intención de reconocer la dedicación y el compromiso académico de nuestros estudiantes, se llevó a cabo la ceremonia de entrega de reconocimientos a los 227 alumnos más sobresalientes en el ciclo escolar 2003-2004, en el Patio del Edificio Central. Esta ceremonia también nos permitió rendir cuentas a las familias de los estudiantes y a la sociedad en general, sobre los resultados de los procesos educativos que se desarrollan en nuestras entidades académicas.

Por primera vez se realizó un evento de entrega de reconocimientos a 32 estudiantes que participaron en el programa de movilidad estudiantil para el período académico agosto-diciembre de 2004, así como a 13 estudiantes que asistieron a los cursos de verano. Los estudiantes viajaron a Universidades de España, Estados Unidos, Francia, Canadá, Chile, Costa Rica y México. A cuatro años de haber iniciado el programa de Movilidad Académica Estudiantil, es importante resaltar los avances que se tienen. En el primer año participaron sólo 4 alumnos. Para 2004 se apoyaron 45 estudiantes seleccionados por su aplicación y compromiso, y apoyados por la institución con recursos provenientes del PIFI. Es importante informar que a través del Programa de Movilidad Estudiantil, alumnos de otras Universidades del País y del extranjero han seleccionado a nuestra Universidad por su calidad y trayectoria para cursar sus estudios durante un semestre.

Por otra parte, los estudiantes han demostrado su entusiasmo y capacidad de organización para realizar eventos académicos que enriquecen su formación profesional. Algunos ejemplos son los eventos organizados por la Federación Universitaria Potosina, por las Unidades Académicas Multidisciplinarías, Zona Media y Zona Huasteca, así como las semanas académicas y culturales que anualmente organizan las Escuelas y Facultades, además de actividades institucionalizadas dirigidas a los estudiantes, como la Semana de Prevención de Adicciones y Promoción de la Salud.

Se ha consolidado el programa Verano de la Ciencia de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí dirigido a los estudiantes de licenciatura, y que en su versión 2004 tuvo tres modalidades: Internacional, regional y local. En la modalidad internacional, ocho estudiantes de alto promedio realizaron estancias en universidades de renombre internacional, en países como Alemania, EEUU, Canadá, y España.

En la modalidad regional se contó con la participación de 145 alumnos, todos con promedio superior a ocho, originarios de seis estados: Aguascalientes, Zacatecas, Guanajuato, Querétaro, Coahuila y Durango, además de San Luis Potosí, Participan en este programa un total de 15 instituciones de educación superior y centros públicos de investigación de estos estados.

En la modalidad local participaron 47 alumnos de la UASLP, más un estudiante originario de Francia, que específicamente solicito venir a nuestra universidad. Estos alumnos realizaron estancias con 39 investigadores del más alto nivel académico. 

Un aspecto fundamental del desempeño académico de nuestros estudiantes es la obtención de apoyos económicos que les permitan continuar sus estudios. Por ese motivo es tan importante el apoyo del Programa Nacional de Becas del Nivel Superior (PRONABES), a través del cual se otorgó un total de 686 becas de licenciatura de primera vez y se renovaron 795. Los recursos económicos que se obtuvieron para el pago de dichas becas ascienden a la cantidad de $15´826,080.00 (Quince millones, ochocientos veintiséis mil, ochenta pesos). Además se integraron al régimen del seguro facultativo del Instituto Mexicano del Seguro Social un total de 893 estudiantes.

La tranquilidad y armonía que se percibe en la universidad es un valor que apreciamos enormemente. Es en este marco en donde pueden desarrollarse cabalmente las actividades académicas y administrativas de la Universidad y es un reflejo de nuestra madurez institucional ante la sociedad.  Por ello quiero reconocer la participación activa, libre y responsable de los estudiantes universitarios en las diversas actividades y programas internos y muy particularmente en su participación en los procesos electorales estudiantiles llevados a cabo en el mes de marzo del presente año para la renovación de sus representantes ante el H. Consejo Directivo Universitario.  Estoy seguro que ante la proximidad de la renovación de la Federación Universitaria Potosina habrá de prevalecer  este clima de intensa participación en un marco de libertad, respeto y tolerancia.

En lo que respecta a las becas de posgrado, la UASLP gestionó y logró recursos de CONACYT para apoyar a 129 estudiantes de doctorado, 311 de maestría y 9 de especialidad, lo que representa una cantidad total de $2,996,884.00 (Dos millones, novecientos noventa y seis mil, ochocientos ochenta y cuatro pesos), fondo administrado directamente por el CONACyT y los estudiantes.

El personal académico es el pilar fundamental del quehacer universitario. En su nivel y productividad descansa el mejoramiento de la calidad de la docencia, la investigación, la vinculación y la extensión. En los últimos años la planta docente de la Universidad ha elevado su nivel académico en forma significativa, gracias al esfuerzo de los profesores, de las entidades académicas y de diversos programas institucionales y nacionales, entre los que destaca el Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) y el Programa de Estímulos al Desempeño Académico. Actualmente la UASLP cuenta con 2,273 profesores de los cuales 1,377 tienen nombramiento de hora clase y 671 de tiempo completo. De éstos últimos, el 70.3% cuenta con posgrado, 250 realizan actividades de investigación, 192 cuentan con el reconocimiento de perfil deseable del PROMEP y 137 forman parte del Sistema Nacional de Investigadores (SNI).

Es importante hacer notar que si bien estos indicadores son alentadores, también nos revelan la importancia de mantener plenamente vigentes nuestras acciones de formación y promoción del profesorado. Por esa razón, la Universidad con el apoyo de los programas mencionados, ha establecido políticas y estrategias para mejorar las condiciones de trabajo de los profesores, fomentar la colaboración en cuerpos colegiados y en redes académicas, así como incrementar los niveles de habilitación y actualización. Vía PROMEP, se han recibido apoyos para implementos individuales de trabajo, para la consolidación de los cuerpos académicos, para la formación de profesores y para becas al extranjero y nacionales, por la cantidad de $17’319,843.00 pesos (Diecisiete millones, trescientos diecinueve mil, ochocientos cuarenta y tres pesos).

También con el propósito de estimular la productividad de los profesores de tiempo completo, de los técnicos académicos y de los profesores de asignatura con carga académica de 20 a 40 horas, en noviembre de 2004 se convocó públicamente a la participación en el programa Estímulos al Desempeño del Personal Docente, auspiciado por la SEP, a través del cual se otorga un beneficio económico adicional a las percepciones ordinarias de los profesores. Este programa reconoce el esfuerzo, dedicación, calidad, responsabilidad, y permanencia de los participantes, mediante la evaluación de los juicios documentados de autoridades, cuerpos colegiados y alumnos, así como de su productividad, grado de formación, vinculación con el entorno y actualización académica. Durante el periodo que se informa resultaron beneficiados 718 profesores con este programa, con una asignación total de recursos de $41’706,880.00 (Cuarenta y un millones, setecientos seis mil, ochocientos ochenta pesos), de los cuales la UASLP aportó el 31% es decir casi $13’000,000.00 (Trece millones de pesos), con recursos propios, para ampliar la cobertura del programa a los profesores hora clase que merecen este estímulo por su dedicación y productividad.

La Universidad que hemos construido es resultado de una obra colectiva impresionante, en la que se conjuga el pasado, el presente y el futuro. Por sus aportaciones a la consolidación de nuestra Alma Mater, fueron objeto de emotivos homenajes los universitarios: LIC. ERNESTO BAEZ LOZANO, LIC. SALVADOR QUILANTAN ANTIGA, LIC. ANTONIO ROSILLO PACHECO, ING. RODOLFO TREVIÑO ALCANTARA, DR. NORBERTO DE LA TORRE GONZÁLEZ, C.P. JOSE DE JESUS RIVERA ESPINOSA, ING. MAXIMINO TORRES SILVA, LIC. MANUEL AGUILERA GOMEZ, entre otros distinguidos universitarios. Mención especial merece el reconocimiento del que fue objeto por el H. Consejo Directivo Universitario, el ING. JAIME VALLE MENDEZ, ex rector de ésta casa de estudios.

Desde el punto de vista del reconocimiento institucional y con el objetivo de alentar las trayectorias de investigación y la calidad de la producción científica, se entregó el Premio Universitario a la Investigación Científica y Tecnológica 2004. En un evento realizado ex-profeso, se entregaron premios a distinguidos profesores del Instituto de Física y del Instituto de Metalurgia, en las siguientes modalidades: investigador científico joven, investigador científico consolidado e investigador tecnológico consolidado. Durante 2004 profesores universitarios recibieron premios nacionales e internacionales que ponen en alto el nombre de la institución y contribuyen al reconocimiento que se le tiene.

En una ceremonia realizada en septiembre del año próximo pasado en el patio del edificio central presidida por el C.P. Marcelo de los Santos Fraga, Gobernador Constitucional del Estado, con la presencia del Dr. Eugenio Cetina Vadillo representante personal del señor Secretario de Educación Publica Dr. Reyes Taméz Guerra, y ante funcionarios estatales y federales, diputados integrantes del H. Congreso del Estado, miembros del H. Consejo Directivo Universitario, integrantes de la H. Junta Suprema de Gobierno, representantes de organismos de evaluación y acreditación, ex Rectores, miembros del Comité Asesor Externo, funcionarios universitarios, maestros y alumnos, se mostraron los logros más recientes de la UASLP en materia de evaluación externa y acreditación de nuestros programas. Se destacó la cultura de planeación, evaluación y búsqueda de la excelencia que ha prevalecido en toda la institución, informándose que son sujetos a evaluación externa los programas académicos de licenciatura y posgrado, los proyectos de investigación, el desempeño de los profesores, la productividad de los investigadores, el nivel de los estudiantes de nuevo ingreso y de los egresados, entre otros.

Una muestra de todo ello fue la entrega de los certificados de acreditación a las carreras de Diseño Gráfico y Diseño Industrial de la Facultad del Hábitat, así como de la reacreditación de la carrera de Ingeniero en Alimentos de la Facultad de Ciencias Químicas. También se entregaron testimonios de calidad, otorgados por el Centro Nacional de Evaluación (Ceneval), a 30 egresados de diversas carreras profesionales que obtuvieron los primeros lugares en los resultados de los exámenes generales de egreso. 

En la misma ceremonia, el Sr. Gobernador anunció que seria cubierto por parte de su administración, un adeudo de Gobierno del Estado por $15’000,000.00 (Quince millones de pesos), que se había acumulado durante varios años. En este acto, el Sr. Gobernador resaltó el papel fundamental que desempeña la educación pública para el desarrollo de nuestro estado y ratificó el impulso que está dando a la UASLP. Además reconoció los esfuerzos realizados por la comunidad universitaria para mantener la institución a la vanguardia de la calidad de la educación superior en México.

Reconocemos en el Señor Gobernador C.P. Marcelo de los Santos Fraga, su compromiso con el desarrollo de nuestra Alma Mater, su vinculación como egresado, su preocupación por mantener vivos sus lazos con la institución y su interés por la consolidación de la Universidad en el escenario de nuestro Estado y del País.
Durante varios meses del 2004, la UASLP desplegó un notable esfuerzo de coordinación para formular el Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 3.1. Todas las escuelas, facultades, institutos, unidades multidisciplinarias y coordinaciones se sumaron a este proceso, con la participación activa de los responsables de los programas educativos y de los cuerpos académicos. En esta ocasión el proceso de planeación hizo énfasis en la evaluación de los logros y las metas académicas, la detección de rezagos y brechas, así como en la revisión a fondo de las metas-compromiso institucionales para 2006. 

En noviembre acudimos a presentar las metas y proyectos del PIFI 3.1 ante el grupo de evaluadores externos que la SESIC reunió en la Cd. de Toluca para llevar a cabo la evaluación académica de nuestras propuestas. Este grupo evaluador está formado por expertos en diversos campos del quehacer educativo que revisaron los indicadores de calidad de la institución, los avances en las metas y los proyectos presentados. A inicios del presente año la SESIC nos informó los resultados de la evaluación la que fue muy favorable a los proyectos presentados y en consecuencia se otorgaron a la universidad $72’224,650.00 (Setenta y dos millones, doscientos veinticuatro mil, seiscientos cincuenta pesos) que son administrados a través de un fideicomiso. Esta asignación representó un incremento del 9% en comparación con el apoyo obtenido en 2003. Nuevamente la UASLP fue una de las instituciones del país que obtuvieron mayor cantidad de recursos a través de este programa.

En este punto cabe destacar el impulso que hemos recibido de la SEP, específicamente del Secretario de Educación Pública, Dr. Reyes Taméz Guerra, así como del Subsecretario de Educación Superior, Dr. Julio Rubio Oca. En agosto conforme a su convicción de interactuar directamente con las comunidades académicas de las universidades, en sus espacios, conociendo sus realidades, el Dr. Rubio presidió una reunión de trabajo con los directores de las entidades académicas y con funcionarios de la UASLP con el propósito de apoyar los avances en la formulación del PIFI 3.1. En esta ocasión reiteró el importante papel que la UASLP desempeña en el contexto de la educación superior nacional, al haberse convertido en un referente nacional de calidad. Una segunda visita tuvo lugar en febrero pasado, donde presentó los resultados de la evaluación técnica realizada al PIFI 3.1 y reiteró el apoyo de la SEP a la UASLP por los evidentes resultados que la institución está mostrando a la sociedad.

En este punto quiero agradecer públicamente a nombre de la comunidad universitaria el apoyo que siempre nos ha brindado el Dr. Julio Rubio Oca, quien a través de su conocimiento, experiencia  y visión de la educación superior, se ha identificado con el compromiso de nuestra institución en la búsqueda de la calidad.  

También recibimos la visita del Secretario General de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, ANUIES, el maestro Jorge Luis Ibarra Mendívil, quien se reunió con directores y funcionarios para reflexionar sobre el desarrollo de la educación superior en México, y específicamente sobre el tema del financiamiento, las tutorías a los estudiantes y las pensiones y jubilaciones. Este tipo de visitas y reuniones permiten enriquecer nuestras perspectivas de crecimiento y mejora continua.

El 29 de noviembre de 2004, el Presidente de la República, Lic. Vicente Fox Quesada, entregó a la UASLP un testimonio nacional de calidad "por ser una de las instituciones de educación superior que ha logrado que un alto porcentaje de sus estudiantes de licenciatura esté cursando programas educativos reconocidos por su buena calidad". Este reconocimiento de calidad en educación superior fue entregado a 13 instituciones cuyos programas educativos evaluados en el nivel uno por los CIEES, y/o acreditados por organismos reconocidos por el COPAES cuentan con más del 70% de su matrícula inscrita en estos programas. Dicha entrega tuvo lugar en la residencia oficial de Los Pinos en la Ciudad de México. De las instituciones reconocidas, destacan 8 universidades públicas estatales: la Universidad Autónoma de Yucatán, la Universidad Autónoma de Nuevo León, la Universidad de Colima, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, la Universidad Autónoma de Baja California, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, la Universidad de Occidente de Sinaloa y la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.

Hasta diciembre del año pasado, la UASLP contaba con 42 de sus 46 carreras profesionales evaluadas por los Comités Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior (CIEES), 32 de las cuales se encuentran ubicadas en el nivel 1, es decir, el más alto posible, con una cobertura significativa del 76.2% de la población escolar. A esa misma fecha la UASLP había acreditado 25 carreras profesionales ante organismos reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES). De los cuatro programas no evaluados por los CIEES, uno ya solicitó la evaluación y los otros tres en virtud de que son de nueva creación no pueden ser evaluados.

En el periodo que se informa, varios organismos acreditadores reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES), acreditaron la calidad de las licenciaturas en Ingeniería Electrónica, en Ingeniería en Alimentos, en Ingeniería Química, en Diseño Gráfico, en Diseño Industrial y en Química, con lo cual el número de licenciaturas acreditadas ha ascendido a 26. Además las tres licenciaturas de la Facultad de Agronomía iniciaron el proceso de evaluación hacia la acreditación por parte del Comité Mexicano de Acreditación de la Educación Agrícola, para lo cual recibieron la visita de 25 evaluadores externos procedentes de diversas instituciones del país. 

Con la meta de mejorar el nivel obtenido en la evaluación de los CIEES y acreditar los programas educativos en 2006, en los primeros meses de 2005 se realizaron talleres de autoevaluación en la Facultad de Economía, así como en las unidades académicas multidisciplinarias de la Zona Media y Zona Huasteca. Con la participación de los directores y de los profesores, en esos talleres se analizaron los marcos de referencia para la evaluación, así como las recomendaciones de los CIEES y los indicadores de calidad. En este momento se han conformado los grupos de trabajo que están revisando la información disponible y que se harán cargo de dar seguimiento a la evaluación externa. 

Además, como parte de estos esfuerzos por mejorar la calidad de la docencia universitaria, la UASLP mantiene una estrategia continua de actualización de los planes y programas de estudio a través de los H. Consejos Técnicos Consultivos, las comisiones curriculares y las academias de profesores. Como parte de estas tareas, durante 2004 varias entidades académicas solicitaron al H. Consejo Directivo Universitario, modificaciones a sus planes de estudio, entre los que se encuentran:

· la modificación de las retículas de los planes de estudio de las carreras de Licenciado en Matemáticas y Licenciado en Física de la Facultad de Ciencias; 

· la modificación de los planes de estudio de las carreras de Ing. Geólogo, Ing. Electricista e Ing. Mecánico Electricista;

· la aprobación de doce programas analíticos de la Coordinación de Ciencias Sociales y Humanidades;

· la modificación de los planes de estudio de las carreras de Licenciado en Administración y Contador Público de la Unidad Académica Multidisciplinaria Zona Media;

· la reestructuración de los planes de estudio de las licenciaturas de Ing. Agrónomo Fitotecnista e Ing. Agrónomo Zootecnista de la Facultad de Agronomía;

· la reestructuración del plan de estudios de la licenciatura de Médico Cirujano en la Facultad de Medicina, así como varios ajustes para el servicio social de sus egresados.

Otras entidades de la Universidad están en proceso de revisión de fondo a sus planes de estudios, con la meta de incorporar enfoques innovadores y las recomendaciones de las evaluaciones externas. Así, las facultades de Contaduría y Administración, Economía, y Estomatología, las escuelas de Ciencias de la Comunicación y de Bibliotecología están llevando un proceso de análisis de sus contenidos y metodologías de enseñanza, con la participación activa de sus profesores y asesores expertos externos. La Facultad de Enfermería por su parte está llevando a cabo una revisión general del modelo innovador que estableció hace varios años y que le ha valido el reconocimiento nacional en su campo.

En materia de innovación educativa, se han incrementado las iniciativas de flexibilidad curricular, formación por competencias e incorporación de las nuevas tecnologías de información y comunicación a la enseñanza a través de aulas virtuales. La enseñanza de un segundo idioma ha continuado realizándose a través del modelo educativo del Departamento Universitario de Inglés, que también ha fortalecido su papel institucional y su liderazgo a nivel nacional.

Destacan los logros de la incorporación de la perspectiva ambiental al currículum y a la enseñanza, como puede verse en el recuento realizado en junio de 2004 con motivo del Día Mundial del Medio Ambiente: 118 profesores de la UASLP enseñan temas ambientales en 165 materias de las 46 carreras profesionales impartidas por las escuelas, facultades y unidades multidisciplinarias, así como en la Coordinación de Ciencias Sociales y Humanidades. En total 11 cuerpos académicos colegiados de profesores de la UASLP están orientados hacia la protección y cuidado del medio ambiente. Este esfuerzo multidisciplinario ha permitido fortalecer uno de los rasgos distintivos de nuestra universidad a nivel nacional e internacional.

En los primeros meses de 2005 también se iniciaron procesos de autoevaluación de los modelos educativos y el funcionamiento general del Departamento Universitario de Inglés y del Centro de Idiomas, con el propósito de hacer un recuento sistemático de sus logros, avances y propuestas, así como de los desafíos y oportunidades de mejora que les presenta el contexto actual.

La mayoría de las entidades académicas de la UASLP están realizando actividades de tutoría. Los primeros esfuerzos están enfocados principalmente a atender a los estudiantes de los primeros semestres. Es evidente que este programa está creciendo rápidamente y por esa razón los requerimientos más urgentes se orientan hacia el establecimiento del sistema de información de tutorías, así como a atender la demanda creciente de capacitación de profesores-tutores. Durante 2004, se avanzó en el desarrollo del Sistema de Información para el Tutor, que recabó información personal complementaria de los alumnos de nuevo ingreso mediante formas impresas para lector óptico. Dicha información se capturó e integró a una base de datos que formará parte del documento electrónico de apoyo al tutor, que se entregará en disco compacto. Además se diseñó un programa de capacitación básica para tutores que será impartido a todas las entidades académicas de la UASLP en forma semipresencial.

En el nivel posgrado se realiza un esfuerzo similar de fortalecimiento de la calidad. Formalmente la Universidad cuenta en total con 63 programas de posgrado, de los cuales 23 corresponden al nivel especialidad, 27 a maestría y 13 a doctorado. Durante éste período, el H. Consejo Directivo Universitario, aprobó la reestructuración de la Maestría en Educación que ofrece la Facultad de Psicología en colaboración con el Instituto de Investigaciones Educativas y la Facultad de Derecho inició los cursos de la Maestría en Política Criminal.

En los últimos años la institución se ha dado a la tarea de analizar la viabilidad de fusionar o reestructurar programas de este nivel, con el propósito de favorecer la colaboración intrainstitucional y optimizar los recursos disponibles, tanto físicos, como humanos. Un ejemplo es el Programa Multidisciplinario de Posgrado en Ciencias Ambientales, que ha logrado una alta integración entre 8 entidades académicas de la UASLP, contando con 58 alumnos de tiempo completo.

A partir de la convocatoria emitida por la SEP y el CONACyT para formular el PIFOP 2.0, las comunidades académicas de las Escuelas, Facultades e Institutos de la UASLP se dieron a la tarea de realizar un ejercicio intensivo, profundo y participativo de autoevaluación y planeación de sus programas de posgrado. 

El resultado de la evaluación del PIFOP fue entregado por la SESIC a inicios de 2005. La institución logró mantener 21 programas de posgrado en el PIFOP, que cumplieron con los estrictos indicadores de calidad que se requieren para demostrar la capacidad de ingresar en 2006 al Programa Nacional de Posgrado. Así mismo se mantienen dentro el padrón Nacional de Posgrado (PNP) ocho de nuestros programas, con este resultado la UASLP se colocó como la tercera universidad del país de acuerdo al número de programas de posgrado en el PIFOP.

Estrechamente ligada a la docencia de licenciatura y de posgrado, la investigación científica, tecnológica y humanística que se realiza actualmente en la UASLP está orientada principalmente a generar conocimientos y aplicar tecnologías en áreas que demanda el entorno regional, nacional y mundial. Además del beneficio inmediato para nuestros estudiantes, por la calidad de la enseñanza que genera, la investigación incide en el fortalecimiento de la planta productiva de nuestro estado y en la superación o calidad de la atención a los problemas que demandan los sectores de nuestra sociedad.

Es prioritaria para UASLP la actividad de investigación que se lleva a cabo en sus diferentes entidades académicas, destacando el dinamismo desplegado en 2004 y la productividad académica obtenida particularmente en las líneas de generación y aplicación del conocimiento que cultiva, la contribución de la investigación a la formación de recursos humanos, las publicaciones generadas y otras actividades complementarias como son la participación en congresos y seminarios, la organización de eventos y la colaboración en comités de evaluación diversos.

La calidad en materia de investigación que realiza esta casa de estudios y el liderazgo que ejerce en el ámbito estatal con un 75% de la investigación total que se genera en el Estado, es producto del esfuerzo de los profesores que desarrollan esta función sustantiva y quienes obtuvieron recursos directos, participando en convocatorias nacionales, regionales y locales, proyectos que fueron apoyados por la SEP-CONACyT, dependencias federales y estatales, iniciativa privada y fondos concurrentes de la Universidad. Por este concepto se obtuvieron en total $24’926,850.00 (Veinticuatro millones novecientos veintiséis mil ochocientos cincuenta pesos), cuya distribución puede verse con más detalle en este informe. Además el Fondo de Apoyo a la Investigación de la UASLP aportó la cantidad de $2’348,367.62 (Dos millones, trescientos cuarenta y ocho mil, trescientos sesenta y siete pesos, sesenta y dos centavos), para sustentar proyectos de promoción y fortalecimiento académico. Lo anterior permite enriquecer la pertinencia social de la institución. Nuestra Universidad sigue siendo una institución profundamente vinculada con su entorno local y regional.

Para fortalecer la divulgación científica a nivel institucional y estatal, se instaló la Comisión Institucional de Divulgación Científica cuya tarea es promover la generación de artículos y materiales orientados a la divulgación de las actividades y resultados de la investigación científica en la UASLP. Además, en colaboración con el Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología, el Colegio de San Luis, el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, se formó un grupo de trabajo interinstitucional con este mismo fin, lográndose la publicación de una gaceta de divulgación científica con un tiraje de nueve mil ejemplares. 

En lo que respecta a la vinculación con diversos sectores, es importante resaltar que los profesores y los estudiantes colaboran con el sector público, privado y social a través de actividades concretas. Una muestra de ello son los más de 60 convenios suscritos con diversas entidades, que demuestran su confianza en la competencia profesional de nuestra universidad para la realización de estudios específicos. Entre ellos destacan los siguientes convenios: 

· con la Secretaría de Desarrollo Social para la realización de la segunda parte del Inventario de Uso de Suelo Urbano; 
· con la Secretaría de Relaciones Exteriores para la realización de Talleres de Derecho Internacional; 
· con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y la empresa Transportes Urbanos Tangamanga;
· con el Ayuntamiento de San Luis Potosí a través del DIF Municipal, para que los alumnos de la Facultad de Psicología, a través de su servicio social, colaboraren prestando apoyo psicológico a los niños que requieran de dicha atención; 
· con la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental del Gobierno del Estado, para realizar estudios sobre la viabilidad de rellenos sanitarios en 11 municipios de nuestro estado.
· con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, con la Secretaría de Ecología y la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, así como el Ayuntamiento de la Capital, para integrar la Estrategia Estatal de Educación, Comunicación y Capacitación Ambiental para la Sustentabilidad;
· con la misma SEMARNAT para colaborar conjuntamente en las acciones de fomento, investigaciones científicas y tecnológicas, en la protección, conservación y educación ambiental, en las áreas naturales protegidas de San Luis Potosí; 
· con la Comisión Estatal de Derechos Humanos para la promoción y divulgación de la cultura de los Derecho Humanos en el Estado; 
· con la Comisión Estatal de Garantías de Acceso a la Información para difundir y promover la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas. 
· con el Instituto Potosino de la Juventud, para llevar a cabo actividades a favor de los jóvenes del estado de San Luis Potosí; 
· con el Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI) para brindar asesoría y servicios en ingeniería de minerales orientados a la identificación y optimización de procesos metalúrgicos sustentables.

· con la empresa Ipse Software Factory (GTronix), un convenio muy importante para el desarrollo de software en nuestros espacios físicos, y que además comprende la incorporación laboral de egresados de las carreras de Ingeniería en Computación e Ingeniería en Informática, así como la de becarios de estas carreras para la realización de sus prácticas profesionales y el servicio social, incluyendo un proyecto de capacitación y actualización al personal docente, entre otras acciones de gran beneficio para la institución.

· además de convenios con el Instituto Mexicano del Transporte, con Servicios Industriales Peñoles, Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, Instituto Mexicano del Petróleo, Comisión Nacional del Agua, Consejo de Recursos Minerales, Industrial Minera México, entre otros.

De igual manera se suscribieron convenios de colaboración académica e investigación con diversas instituciones entre cuales están la universidad de Chile, Católica del Norte de Chile, de Sao Paulo en Brasil, Luis Pasteur, en Estrasburgo, Francia, La Laguna en España, de Cádiz en España, de Arizona en Tucson; la Nacional Autónoma de México, de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro y Zacatecas, la Politécnica de San Luis, con el CONACyT, el Colegio de México, el Colegio de San Luis y el Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale. Estos convenios tienen como finalidad incrementar el intercambio académico entre profesores, investigadores y estudiantes preponderantemente.

Así mismo, se firmo un convenio con la Secretaría de Relaciones Exteriores para otorgar becas a profesores de esta universidad que deseen realizar estudios de posgrado en el extranjero, principalmente en Alemania, Inglaterra, España, Italia, Canadá, entre otros países.

Buscando reforzar la vinculación con la sociedad, con el lema “La Universidad se ocupa de tu futuro”, en agosto de 2004 la UASLP presentó la Bolsa de Trabajo Universitaria, a nuestra comunidad, a los organismos empresariales, a las entidades de gobierno y a la población potosina. El objetivo es contar con una herramienta que aproveche las nuevas tecnologías de información y comunicación para identificar las áreas de oportunidad laboral, de servicio social y practicas profesionales  para nuestros alumnos y egresados. Además es un lazo importante que nos permitirá mantener comunicación abierta con los organismos empresariales. En el marco de este mismo programa, se firmó un convenio con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para reforzar la vinculación de los egresados y los sectores productivos, promoviendo la colocación de estudiantes, pasantes y egresados de la Universidad. A menos de un año de su apertura, las 171 empresas registradas han ofrecido 124 vacantes laborales. Con esta acción la Universidad brinda una oportunidad de que sus egresados incursionen en el mercado laboral.

El Comité Asesor Externo funge como un órgano de enlace entre la Universidad y la sociedad, permitiendo la difusión de nuestros avances y del desarrollo del quehacer universitario, a la vez de proporcionarnos información sobre las demandas y necesidades de la comunidad, aportando iniciativas dirigidas a fortalecer nuestros vínculos con los diferentes sectores del Estado y coadyuvando a la consolidación de las funciones sustantivas de la institución. Para el cumplimiento de estos fines periódicamente se celebran reuniones con los miembros de este comité, integrado por distinguidos representantes de los sectores productivo, público y social de esta Capital, cuya mesa directiva se renovó este año.

Agradecemos a la Asociación de Egresados de esta casa de estudios, su apoyo y solidaridad con la Universidad a través de las actividades realizadas en su beneficio.

Con el objetivo de fortalecer las alianzas y redes que permiten enriquecer la capacidad instalada de la UASLP a través de la colaboración con otras universidades, durante éste período trabajamos en la conformación de dos iniciativas que en el futuro tendrán impacto en nuestros programas educativos:

La UASLP fue una de las instituciones fundadoras del Consorcio de Universidades Mexicanas (CUMex), anunciado ante la prensa nacional el 21 de enero de 2005. Este consorcio ha sido concebido como una alianza estratégica en la educación superior de buena calidad en el país, con el establecimiento de mecanismos para la compatibilidad de programas de estudio, sistemas de reconocimiento de créditos, movilidad de estudiantes, la conformación de redes de colaboración e intercambio académico entre cuerpos académicos, y oferta de cátedras nacionales en las áreas de administración y contabilidad, arquitectura, biología, ingeniería civil, medicina, psicología, medicina veterinaria y zootecnia. La misión del CUMex es construir una sólida Alianza de Calidad por la Educación Superior. Para este fin, cuenta con el respaldo de un grupo de expertos y un consejo consultivo integrado con distinguidas personalidades del ámbito profesional y académico.

Las instituciones fundadoras del CUMex son las 8 universidades públicas estatales que recibieron el reconocimiento de la SEP, de manos del Presidente de la República, Vicente Fox, por la calidad académica de sus programas educativos, en noviembre de 2004. De acuerdo a los datos publicados durante su presentación formal, el Consorcio está respaldado por 269 programas educativos de profesional asociado y licenciatura, reconocidos por el Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación en México, por una planta académica constituida por 5,367 profesores de tiempo completo, de los cuales el 74.1% (promedio entre instituciones) tiene estudios de posgrado, y de ellos el 21.5% cuenta con doctorado; por 598 cuerpos académicos y por 1,660 líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento, entre otras características.

Las líneas de acción del CUMex se han establecido en forma muy concreta. Se realizará un análisis de compatibilidad de estudios a través de expertos, siguiendo la metodología de Tuning utilizada en la Unión Europea. Para iniciar con este proceso, nuestra universidad será sede de un taller nacional en mayo de 2005 y que concentrará a los más de 50 expertos de las ocho instituciones miembros. Además, el consorcio busca la convergencia de la educación superior en áreas de interés mutuo mediante el desarrollo de perfiles profesionales, y facilita la generación y aplicación innovadora del conocimiento a través de cátedras nacionales.

Muy recientemente, hace unos cuantos días en reunión de rectores del CUMex se recibió y evaluó la solicitud de incorporación a este Consorcio Académico de la Universidad del Estado de Hidalgo, la que ha cubierto el criterio de contar con mas del 70% de su matricula estudiantil inscrita en programas acreditados o evaluados en el nivel uno de los CIEES. Su solicitud fue aceptada unánimemente por lo que me permito extenderle la más cordial bienvenida y hoy contamos con una universidad más dentro de este organismo.

Por su parte, las facultades, escuelas, unidades multidisciplinarias y coordinaciones de la UASLP continúan participando activamente y con liderazgos reconocidos, en la organización de diversos eventos académicos. Muestra de ello es que en este periodo la UASLP ha sido sede de la Reunión Nacional de Escuelas de Bibliotecología, XXX Simposio Nacional de Parasitología Agrícola, XXIX Congreso Nacional de Genética Humana, XI Taller de Derecho Internacional, XI Semana Nacional de Ciencia y Tecnología, 2a. Reunión de la Red de Bibliotecas de Instituciones de Educación Superior, Reunión de la Red Multirregional de Posgrados en Psicología, XI Semana de Ciencia y Tecnología, XXIV Simposium Internacional de Conservación del Patrimonio Mundial, Seminario Regional del Consejo Nacional para la Enseñanza y la Investigación de las Ciencias de la Comunicación, Foro Nacional para las Reformas a la Ley de Aguas Nacionales, Congreso Internacional de la Enseñanza del Idioma Inglés "Opening New Doors", IX Reunión Nacional de Egresados de Estomatología, entre otras.

Particularmente el proyecto cultural en la Universidad se ha fortalecido y dinamizado durante ésta gestión, buscando abrir espacios artísticos y humanísticos a la comunidad universitaria y a la sociedad. Hemos desarrollado un programa de actividades que recoge la vocación históricamente cultural de la Universidad, a través de eventos, algunos de reconocido carácter internacional, conciertos, homenajes, presentación de los diversos grupos artísticos de la Universidad, de la rondalla, de la estudiantina, de las exposiciones pictóricas y fotográficas, teatro, entre otros. A través de este programa se espera tener un doble impacto. Por un lado, acercar a los jóvenes estudiantes a las expresiones culturales, contribuyendo a su formación integral y por el otro una mayor vinculación de la sociedad con su Universidad.

En el mes de septiembre de 2004, decidimos dar un nuevo enfoque al Día de la Universidad, que se celebra el 30 de septiembre, y a la organización del Radio Marathón que tradicionalmente se realiza en esa fecha. A través de una amplia estrategia de difusión y realización de eventos culturales, nos propusimos incrementar la presencia social de la institución y fortalecer los lazos de solidaridad e identidad institucional. 

De esta manera, las celebraciones del Día de la Universidad se iniciaron con la presentación de un concierto de flauta tradicional japonesa, por parte del maestro Masahiko Akabane, investigador de la Universidad de Tokio. También se inició la fase de preselección del X Concurso Universitario de Canto, cuya final se llevó a cabo dos meses más tarde. Se organizó la presentación de los 40 años de la Estudiantina Universitaria Potosina en el Teatro de la Paz, participando también las estudiantinas de la Universidad Nacional Autónoma de México, de la Universidad de Querétaro y de la Universidad de Guanajuato. En la Biblioteca Central de la Universidad, se presentó la exposición itinerante del maestro Vicente Niño titulada “El Vértigo del Deseo”. Para concluir los festejos, el 1 de octubre se realizó el Gran Baile del Recuerdo en el Patio del Edificio Central, evento con un profundo significado en la memoria colectiva de los universitarios y que tuvo gran éxito con la participación de profesores, funcionarios, ex profesores, alumnos y egresados.

Bajo el lema “Haz un alto, necesitamos de tu apoyo para seguir avanzando”, y con la presencia del Gobernador del Estado, Contador Público Marcelo de los Santos Fraga, del I.Q. Octavio Pedroza Gaitán, Presidente Municipal de la Capital, de diputados del Congreso del Estado, de Directores de Escuelas y Facultades, de los Consejeros Alumnos y Maestros, el 30 de septiembre del año pasado inauguramos el XXXVIII Radio Maratón Universitario, orientado a recabar recursos para adquirir vehículos necesarios para la transportación de nuestros estudiantes a sus prácticas profesionales, servicio social, y asistencia a eventos académicos. Durante el acto de inauguración, el Gobernador del Estado donó un autobús con un valor de $1’800,000(Un millón ochocientos mil pesos), para el servicio de la comunidad universitaria, el cual vino a sustituir 2 autobuses con más de 30 años de servicio que no ofrecían ya ninguna garantía de transportación a los universitarios. Una vez más el Gobierno del Estado mostró su respaldo y solidaridad hacia la universidad, por lo que le reiteramos el agradecimiento de esta casa de estudios.

A su vez el Presidente Municipal, Ingeniero Octavio Pedroza Gaitán, entregó un microbús con valor de $380,000.00 (Trescientos ochenta mil pesos). Nuestro público agradecimiento a su persona y a su administración, no solo por éste importante donativo, sino también por su invaluable colaboración para el buen éxito de una diversidad de actividades siempre en beneficio de la sociedad potosina.

También agradecemos a los diputados miembros de la LVII Legislatura del Congreso del Estado, quienes hicieron un importante donativo. Reconocemos el respaldo que esta legislatura a mostrado por la universidad. 

Agradecemos la generosidad de la sociedad potosina, ya que sumando todas las aportaciones y donaciones, se obtuvo una recaudación superior a los tres millones de pesos, una cifra sin precedentes en el Radio Maratón.

A finales de 2004 iniciamos la integración de la Pinacoteca Universitaria Contemporánea, gracias a la donación de obras de reconocidos artistas potosinos que han participado en exposiciones en diferentes espacios universitarios. A través de un mecanismo de colaboración, esta pinacoteca verá enriquecido su acervo en los próximos años.

Cabe destacar otras actividades, como la Exposición Fotográfica "6a. Expo de Aniversario", realizada en el marco de los festejos del 82o aniversario de la Autonomía Universitaria y el 28o aniversario de la Revista “Proceso”, una de las más importantes del país; presentada en el Centro Cultural Universitario “Caja Real”, con una muestra de  fotografías que reflejan momentos de particular importancia para nuestro país y el mundo. 

En ese mismo recinto se presentó la exposición fotográfica "Huellas sin fin", del autor Eduardo Meade, gracias a un convenio entre la UASLP y la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Además de mantener la continuidad de las estrategias de ampliación de acervos y espacios, de la actualización de equipo y acondicionamiento, profesionalización del personal técnico y diversificación de los servicios externos, como se puede constatar en este informe, los servicios que ofrece la Universidad a través de sus Centros de Información y bibliotecas, han avanzado notablemente hacia la incorporación de nuevas tecnologías. En el periodo que cubre este informe la bibliografía básica se incrementó en 6,476 ejemplares, que suman en la actualidad un acervo total  de 143,117 títulos y 244,533 volúmenes, de los cuales el 20% corresponden a material informático contenido en discos compactos y DVD’s.

Se ha fortalecido el proyecto de la Biblioteca Virtual, que pretende no solamente ofrecer la información en formatos digitalizados, sino además servicios de información a través de los medios informáticos y de telecomunicaciones. Con la incorporación de tres mil libros electrónicos, la biblioteca virtual incrementó su acervo y complementó así en forma óptima los servicios ofrecidos a través de los 14 bancos de información con que la UASLP tiene suscripción para consulta vía Internet, desde cualquier computadora conectada a la red universitaria. La Red de Videoconferencias, por su parte, constituida por 6 salas, ofreció un total de 204 videoconferencias, equivalentes a 700 horas de transmisión de diferentes eventos y programas académicos.

Un evento importante para la actualización del acervo bibliográfico de la UASLP, fue la organización de la 1ª Feria Universitaria de Recursos de Información. Su objetivo fue ofrecer, desde las mismas instalaciones universitarias, el material documental de actualidad, libros, videos, discos compactos y software, de tal manera  que los profesores, alumnos e investigadores de la UASLP pudieron seleccionar los documentos más adecuados para cubrir sus necesidades de información.

En lo que se refiere a la información que la Universidad pone a disposición de la sociedad, destacan dos estrategias que son fundamentales para rendir cuentas de nuestro quehacer. La primera garantiza a la ciudadanía el acceso a la información de la UASLP que por derecho le pertenece, al ser la nuestra una institución pública que se debe a la sociedad. La segunda estrategia ha sido el mantenimiento de un flujo constante de información hacia los medios masivos de comunicación. 

Con la creación de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información, un área específica dependiente de la Rectoría, la transparencia y el acceso a la información pública se promueve desde tres vertientes. La primera incluye la publicación y actualización constante de la información publicada en el portal de la UASLP, que en este momento contiene la información que corresponde por ley, como son: el informe de la gestión anual, los resultados de las auditorías, los tabuladores salariales de los funcionarios, y del personal académico y administrativo, los planes y programas tanto académicos como administrativos, la normativa institucional, entre otros. La segunda vertiente se enfoca hacia la generación de una cultura de transparencia y rendición de cuentas en toda la comunidad universitaria, mediante la promoción y la capacitación. La tercera se relaciona directamente con las actividades de la institución, pues busca promover la enseñanza y la investigación sobre este tema dentro de nuestra institución.  Y para fortalecer este compromiso con la sociedad y contribuir a la consolidación de esta cultura de la transparencia y rendición de cuentas en este mes se firmo un convenio de colaboración con la Comisión Estatal de Garantías de Acceso a la Información.

De particular interés ha sido la ampliación de los puentes de comunicación y difusión de las actividades académicas hacia la sociedad. Se generaron 1,421 boletines y comunicados de prensa, se organizaron 326 entrevistas y ruedas de prensa, se coordinaron 192 entrevistas en vivo en los medios informativos locales con investigadores, maestros, funcionarios y alumnos. La Universidad, a través del apoyo de los medios electrónicos locales, cuenta con varios espacios semanales en radio y televisión, en donde se difunde la producción editorial universitaria y además se transmiten cápsulas informativas.

Quiero destacar la importante función social que han desempeñado durante éste período los medios de comunicación, prensa, radio y televisión, que nos han permitido mantener una cercana relación con los distintos sectores de la sociedad. Agradezco su honestidad, responsabilidad y objetividad.

Durante la IX Muestra Nacional de Televisión, Video y Nuevas Tecnologías de las Instituciones de Educación Superior, convocada por la ANUIES, el audiovisual: "«K’icháj» Rescatando al sol”, coproducido por Televisión Universitaria y el COPOCyT, obtuvo el tercer lugar nacional.

Se rediseñaron dos medios de comunicación impresa de la institución: el periódico estudiantil Escenario y la revista Universitarios Potosinos. El periódico Escenario cambió de imagen: renovó su logotipo y el diseño de sus páginas, las ilustraciones de portada son más elaboradas y de mejor calidad, con el propósito de actualizar la publicación y hacerla más atractiva a los jóvenes. Para fortalecer los contenidos de la revista Universitarios Potosinos, se integraron más profesores al Consejo Editorial, al mismo tiempo que se construye una red de divulgadores, con un responsable en cada una de las Escuelas, Facultades y Unidades Académicas Multidisciplinarias. Su labor consistirá en ser elementos decisivos para que los maestros, investigadores, alumnos y personal administrativo colaboren en la revista.

En el marco de la celebración del 150 aniversario del Himno Nacional, la Universidad Autónoma de San Luis Potosí reeditó el libro "Vida y Obra de Francisco González Bocanegra", del escritor potosino Joaquín Antonio Peñalosa Santillán. Entre otras publicaciones, la UASLP también editó la obra "Algunos documentos sobre San Luis Potosí y la Región Noreste de México, en el Archivo General de Indias", proyecto de la Facultad del Hábitat.

El fortalecimiento de la calidad y el crecimiento de nuestra institución han traído consigo la necesidad de enriquecer y difundir el marco normativo que nos regula bajo el principio de la Autonomía Universitaria. Así como los servicios de difusión de la normativa en forma impresa y en versión electrónica a través de la página WEB.

Es evidente para los profesores, estudiantes y autoridades, que la buena marcha de la institución depende también del trabajo del personal administrativo, que como facilitadores del quehacer universitario, se han sumado a las acciones de promoción de la mejora continua de sus tareas, involucrándose con los objetivos institucionales de calidad e incremento de su productividad. Así, como parte de una estrategia de reconocimiento a la puntualidad y asistencia de los trabajadores, el 67% del personal administrativo recibieron incentivos económicos por su compromiso con la universidad durante el 2004. Además se incentivó económicamente a 54% de los trabajadores, sobre una base total de 1,106 empleados administrativos, con premios por mérito relevante recibidos en virtud de no haber faltado a sus labores cotidianas.

En este punto quiero detenerme para agradecer al equipo de funcionarios y colaboradores de la administración central, por el esfuerzo realizado durante este primer año de gestión. Los logros obtenidos en este año son resultado del trabajo en equipo que hoy nos caracteriza y la gran colaboración que existe entre todas las dependencias. Los flujos de información se han agilizado, las tareas se coordinan mejor y se han establecido mecanismos sistemáticos de seguimiento. Todos mis colaboradores actúan bajo el principio fundamental de que las funciones administrativas están al servicio de las tareas académicas.

Igualmente expresó su agradecimiento a los señores directores, de escuelas, facultades, unidades académicas multidisciplinaras e institutos de investigación por el esfuerzo realizado con calidad y pertinencia en nuestras funciones sustantivas, en conjunto con su comunidad.
La relación con los sindicatos académico y administrativo se ha mantenido en el marco del respeto y la institucionalidad. En enero de 2005, tanto con la Unión de Asociaciones de Personal Académico como con el Sindicato de Personal Administrativo y de Intendencia, llevamos a cabo una revisión colegiada del tabulador salarial, construyendo además las bases para la celebración de acuerdos que faciliten las relaciones laborales existentes. Gracias a las gestiones realizadas, fue posible anunciar de manera conjunta con la Secretaria General de la Unión de Asociaciones de Personal Académico, Ing. Emma Costa González, y el Secretario General del Sindicato Administrativo, C.P. Víctor Hugo Galaviz Guillén, un incremento salarial que comprende: 3.3% a salario, 1.2% por retabulación y 1% proporcionado por Gobierno del Estado. Hay que destacar en los comités ejecutivos de ambos sindicatos, su firme defensa de los intereses de sus agremiados y al mismo tiempo su disposición al diálogo, pues después de un intenso trabajo de análisis y deliberación de las propuestas, y en un marco de mutuo entendimiento sobre el estatus financiero de nuestra Alma Mater, fue posible construir acuerdos dirigidos a mejorar las condiciones económicas del personal académico y administrativo.

Nadie ignora que los sistemas de pensiones y jubilaciones en México y en el mundo pasan por una situación compleja en cuanto a su financiamiento, lo que requiere de reformas estructurales urgentes. Nuestra universidad no está exenta de esta problemática, y ha optado como medida de prevención reformas a sus ordenamientos que norman el otorgamiento y pago de pensiones. Y más recientemente, la madurez y responsabilidad de los sindicatos académico y administrativo permitió la firma del convenio para la creación del Fondo de Pensiones y Jubilaciones, depositado en la Junta Especial de Conciliación y arbitraje para el trabajo universitario, el 25 de octubre de 2004, que se constituyó con una importante aportación de la Universidad, consistente en su fondo patrimonial, así como por las aportaciones con las que contribuye el personal docente, administrativo y de confianza, activo o pensionado, en diferentes porcentajes. Es este sin duda un importante avance para amortizar este delicado problema. Creemos que parte de la solución a esta problemática de las universidades públicas es responsabilidad de todos los implicados.
El compromiso de la calidad y la evaluación externa en la UASLP se extiende también hacia las actividades administrativas. En 2004 se llevaron a cabo la segunda y la tercera auditoria de seguimiento de los procesos del sistema de gestión de la calidad de la División de Desarrollo Humano y departamentos que lo integran, lográndose mantener la certificación ISO 9001:2000 por parte de la certificadora internacional Bureau Veritas Quality Internacional. En el portal de la UASLP pueden consultarse documentos que integran el Sistema de Calidad, tales como el Manual de Calidad y los Procedimientos del Sistema, así como los Procedimientos de operación de los departamentos de Nómina, Capacitación, Evaluación y Desarrollo, Personal y Recursos Humanos. Además, la institución se ha planteado en un futuro próximo certificar el proceso de admisión y el procedimiento de compras, para lo cual se ha iniciado con la capacitación del personal responsable de dichas tareas.

La eficiencia en el uso de los recursos es una condición imprescindible para dar factibilidad a las tareas académicas y de gestión de la institución. Por esa razón, la institución ha mantenido el funcionamiento de los comités de administración para el manejo de diversos fondos, así como el Comité de Adquisiciones, que revisa, analiza y dictamina las adquisiciones de las diferentes entidades académicas y dependencias administrativas de esta institución, participando activamente en los concursos por invitación restringida que por ley debe realizar la Universidad, en su calidad de institución pública. Se realizaron mejoras a los procedimientos específicos que permiten un ejercicio más expedito de los recursos. 

Se han diseñado estrategias de ahorro en insumos, servicios y materiales. La reducción del gasto en telefonía y energía eléctrica ha comenzado a ser evidente en las entidades de la institución. Como complemento indispensable, y en un ejercicio de congruencia institucional, el Sistema de Manejo Ambiental ha continuado trabajando para disminuir el impacto ambiental de nuestras actividades. Se concluyeron las auditorias ambientales en los laboratorios de la Facultad de Ciencias Químicas y se iniciaron en la Facultad del Hábitat. La Facultad de Ingeniería está colaborando para la formulación de un diagnóstico preciso que permita identificar los principales problemas del manejo del agua y la energía en la UASLP, así como diseñar esquemas de manejo más eficientes. Se adquirió el equipo necesario para la construcción de una estación de control de residuos peligrosos. También se tienen avances importantes en la definición de criterios de revegetación y arquitectura del paisaje. Evidentemente, en estos esfuerzos contamos con la participación y el compromiso de todos los miembros de la comunidad universitaria.

El equipamiento especializado, la infraestructura de cómputo y de conectividad, así como las ampliaciones de espacios físicos, son un apoyo fundamental a la competitividad y capacidad académica, pues permiten ofrecer las tecnologías y condiciones de trabajo que exigen el avance en el conocimiento científico, los vertiginosos cambios en las tecnologías de comunicación e información, así como la exigencia cada vez mayor de formar parte de redes mundiales de producción y difusión del conocimiento.

La UASLP invirtió cerca de once millones de pesos en proyectos institucionales orientados a la actualización continua y licenciamiento de los programas de cómputo (software), a la renovación del equipo de cómputo y periféricos, así como a la ampliación de las redes (cableado y equipamiento) de conectividad y telefonía. Como parte del esfuerzo realizado en esta materia, se impulsó la generación de servicios a través de la web, la administración y seguridad de la red, así como el crecimiento de la infraestructura en las nuevas áreas construidas o remodeladas de la institución. Al mismo tiempo se han unido las tres zonas principales de la red interna mediante canales de fibra óptica propia de alta capacidad, así como las zonas secundarias mediante canales inalámbricos de alto desempeño logrando con esto incrementar en promedio cien veces la cantidad de información que se puede transferir por la red, al mismo tiempo que reduce sus costos de operación. Estos cambios permitirán introducir, en un futuro cercano, nuevas tecnologías a la institución, como lo es la telefonía IP y el video en demanda, así como promover con mayor fuerza el uso de la videoconferencia interactiva y el empleo intensivo de la tecnología de información en la innovación de sus procesos académicos y de gestión.

Los servicios que la institución presta a través de la Intranet y la Internet se diversificaron. Se creó el sistema para la integración del Portal de la Universidad, que permite su diseño integral multidisciplinario, la integración compartida de información y bases de datos, así como un diseño gráfico intercambiable. Se cambió completamente la infraestructura y diseño del nuevo sistema de correo electrónico institucional, se elaboró el diseño técnico y programación de: el Sistema de Indicadores de la UASLP, la Bolsa de Trabajo Universitaria, el Portal para Egresados y la intranet universitaria. En lo que corresponde a equipamiento e infraestructura, se dio mantenimiento y dotó de cableado a más de 900 nodos de red electrónica y telefonía.

Con apoyo de los programas mencionados, la Universidad ha modernizado sus laboratorios con equipo de alta tecnología que permite que nuestros estudiantes e investigadores trabajen en temas de gran actualidad y pertinencia. En este punto destaca el Microscopio Electrónico de Transmisión instalado en el Instituto de Metalurgia de la UASLP, que dará soporte a diversas áreas de investigación y servicios a la industria. La importancia de este microscopio radica en que tiene la capacidad de aumentar la observación de un objeto hasta 600 mil veces, con lo que es posible realizar análisis nanométricos. En México existen sólo 20 microscopios de este tipo. El nuestro fue adquirido gracias a la confluencia de recursos autorizados a varios programas de posgrado en el PIFOP, a recursos derivados de los servicios prestados a la industria regional y a una aportación de la propia Universidad.

A través del PIFI, se invirtieron casi dieciocho millones de pesos en equipamiento de laboratorios, principalmente en las Facultades de Ciencias, Ciencias Químicas, Agronomía, Ingeniería y Medicina, así como en la Coordinación de Ciencias Sociales y Humanidades. Cabe señalar que cada una de estas facultades ha priorizado las áreas que requieren equipamiento en función de las recomendaciones de los CIEES y de los cuerpos acreditadores. La inversión en equipamiento se lleva a cabo en función de las metas académicas y los compromisos que se establecen en los proyectos correspondientes. 

Cabe señalar algunos ejemplos concretos de la modernización del equipamiento de la Universidad, que permiten la enseñanza de temas altamente vigentes tanto en sus aspectos teóricos como prácticos. En la Facultad de Ingeniería se ha advertido un fortalecimiento significativo del equipamiento de sus talleres y laboratorios, así como de las unidades de transporte que se utilizan para los trabajos de campo de profesores y estudiantes. Entre el equipo nuevo destacan 2 máquinas universales para el ensayo mecánico de materiales y 2 camionetas nuevas con capacidad para 15 pasajeros que permitirán que los profesores y estudiantes realicen sus prácticas en mejores condiciones de seguridad. En la Coordinación de Ciencias Sociales y Humanidades se inauguraron los laboratorios Audiovisual y de Sistemas de Información Geográfica y Percepción Remota, y se adquirió un vehículo de 15 plazas para el trabajo y las prácticas de campo de alumnos y profesores.

La Universidad ha hecho un gran esfuerzo por mantener el crecimiento de espacios físicos, a través de la gestión de proyectos ante el Fondo de Aportaciones Múltiples de la SEP, así como de aportación de recursos propios. En el periodo que cubre este informe se invirtieron $45,892,734.00 (Cuarenta y cinco millones ochocientos noventa y dos mil setecientos treinta y cuatro pesos) en 48 acciones distribuidas en toda la universidad, tanto en las entidades académicas como en las administrativas.

El fortalecimiento de la infraestructura es una tarea vital para el desarrollo de nuestra universidad, así lo demuestran los 50 edificios en los que se efectuaron 571m2 de trabajos de construcción, 5,195m2 de remodelación, 4,822m2 de mantenimiento y 195m2 de restauración, todo lo anterior con recursos propios de la Universidad. Adicionalmente a través del convenio con el IECE-UASLP 2004, con recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), se construyeron y/o remodelaron 13,852m2, lo que sin lugar a dudas servirá para dotar de mejores espacios dedicados a la investigación y al proceso de enseñanza-aprendizaje.

El presupuesto de ingresos de la UASLP se divide en dos rubros. Por una parte se encuentra el presupuesto genérico, que comprende las aportaciones e ingresos regulares cuyas principales fuentes son: el subsidio federal, el subsidio estatal, así como los ingresos propios y la recuperación de fondos patrimoniales. De acuerdo a lo autorizado por el H. Consejo Directivo, en 2005 se ejercerá un presupuesto genérico de $1,070,699,000.00 (Mil setenta millones, seiscientos noventa y nueve mil pesos). El 84% de este presupuesto se destina al pago de retribuciones al personal (sueldos y prestaciones), restando sólo un 16% para gasto de operación. Lo cual es a todas luces insuficiente para sostener el crecimiento con calidad que la universidad ha mostrado en los últimos años.
Por otra parte, el presupuesto específico, que se integra por los ingresos que la UASLP recibe vía proyectos específicos apoyados por diversas entidades externas, entre las que se encuentran la SEP (a través de programas ya mencionados en este informe como son PIFI, PIFOP, FAM, PROMEP, etc.), el CONACYT, el COPOCYT, otras entidades federales y estatales, así como varias empresas locales y nacionales, y que asciende a la cantidad de $97,748,000.00 (Noventa y siete millones, setecientos cuarenta y ocho mil pesos).

En éste informe se ha dado cuenta de los ingresos que a través del presupuesto específico obtuvo la Universidad durante éste período, por medio de los programas y convenios mencionados. Es muy importante hacer notar que dichos recursos se obtienen gracias a la competitividad de las entidades académicas y de los profesores de la UASLP, que participan a nivel local, regional, nacional e internacional en muy diversas convocatorias estrictamente evaluadas, con el propósito de atraer recursos a la institución y mejorar el desempeño de sus tareas sustantivas de docencia, investigación y vinculación. Estos recursos se reciben etiquetados para la realización de tareas concretas, se administran a través de cuentas, fideicomisos y procedimientos específicos, y se reportan en función del cumplimiento de las metas comprometidas en los proyectos autorizados. 

La competitividad lograda en atraer estos recursos es una muestra más de la calidad del trabajo realizado, así como del reconocimiento existente hacia la UASLP. Definitivamente estos recursos específicos son uno de los mayores logros institucionales, en tanto nos han permitido acreditar nuestros programas, incrementar la planta de profesores de tiempo completo con posgrado, modernizar la infraestructura, actualizar el equipamiento y establecer programas innovadores.

Debido a los lineamientos con que operan, los recursos específicos no pueden utilizarse para fortalecer otros aspectos que van aparejados a la consolidación de la calidad académica de la Universidad y a la modernización de sus instalaciones y equipamientos, como son el fortalecimiento cuantitativo y cualitativo de la planta de profesores hora clase y de los técnicos académicos; la capacitación y profesionalización del personal administrativo; la contratación del personal administrativo, técnico y secretarial, entre otros; el mantenimiento de varias prestaciones específicas de los profesores y trabajadores de la UASLP; el incremento en el número de profesores y trabajadores jubilados; ni los aumentos de la demanda en los servicios e insumos básicos que requiere el funcionamiento institucional.

En este contexto, es evidente que los mecanismos de financiamiento específico mencionados, si bien son un instrumento fundamental para mantener el dinamismo institucional, no contribuyen a resolver los problemas estructurales que se han generado a lo largo de los años, debido principalmente a que el subsidio ordinario ha sido limitado e incluso disminuido. Para que esto ocurriera se han combinado varios factores entre los que se encuentran la inflación y el incremento de la demanda de servicios e insumos, así como las reducciones reales en el presupuesto y las limitaciones de crecimiento en ciertos rubros.

Es necesario señalar algunos puntos específicos que forman parte de los problemas mencionados. Desde 1992, se encuentran congeladas las plazas administrativas así como las de mandos medios y superiores, a pesar de ser indispensables para atender el mejoramiento de la calidad, en el desempeño de las funciones sustantivas, y en general todos los nuevos desafíos que los universitarios estamos asumiendo. Existe una diferencia importante entre las prestaciones reconocidas oficialmente y las comprometidas por la UASLP desde hace décadas y que en su momento fueron avaladas nacionalmente.

Esta diferencia es del orden de un 30 a un 38% según sea el caso para diferentes tipos de nombramientos y categorías del personal, que debe cubrir la Universidad con recursos propios. Lo anterior agravado con la carga que representa el pago de pensiones y jubilaciones y los pocos recursos disponibles para el gasto de operación como ya se ha dicho. Este es uno de los temas más importantes que habremos de enfrentar como reto en el futuro cercano de la universidad a fin de poder darle viabilidad a la universidad pública del estado.
Es necesario hacer un balance general de logros de la UASLP durante el último año, comenzando con las condiciones fundamentales que permiten la buena marcha institucional. Los procesos de elección de Rector, Directores, Consejeros Maestros y Consejeros Alumnos, que la Universidad vivió en el 2004 y el 2005, constituyen una demostración fehaciente de la madurez de la comunidad universitaria, así como la reafirmación del principio de autonomía que asumimos con responsabilidad y apertura. Nuestro H. Consejo Directivo Universitario sigue siendo la base de la estabilidad y la unidad institucional, y cumple cabalmente con su papel de orientar con claridad, determinación y participación el rumbo que la universidad debe seguir para cumplir los fines y funciones que señala nuestro Estatuto Orgánico. Los H. Consejos Técnicos, los Comités Académicos y demás órganos colegiados, así como los directores, funcionarios, mandos medios y coordinadores, constituyen la estructura que da cauce al rumbo marcado.

Hace poco más de un año presenté ante la comunidad universitaria una propuesta de consideraciones, principios y líneas, bajo el título “Perspectivas para el futuro de la UASLP”, las que una vez electo rector, se han constituido en los lineamientos básicos de mi plan de trabajo, los que he enriquecido durante éste tiempo.

Las 53 líneas de trabajo contempladas en éste documento representan acciones a realizarse en el corto, mediano y largo plazo. Actualmente cada línea de trabajo representa una acción institucional con seguimiento en sus avances y a una coordinación de estrategias y acciones específicas para su cumplimiento, cuyos avances en estos momentos son sujetos de evaluación por las dependencias responsables.

El reconocimiento que ha ganado la UASLP es el fruto del esfuerzo de una comunidad dinámica que somete sus programas y proyectos de docencia, investigación, extensión y gestión a la evaluación externa, que concursa por recursos económicos, que se hace merecedora a reconocimientos nacionales e internacionales, que establece redes y colaboraciones, que se involucra activamente en tareas de vinculación, y en general que hace todo lo posible por alcanzar un alto nivel de calidad en las tareas que la sociedad le ha encomendado.

Es importante no perder el rumbo y establecer con claridad y objetividad los logros y las tareas pendientes, manteniendo siempre la visión del futuro.
La UASLP ha asumido compromisos concretos de desempeño para el año 2006. Nos hemos propuesto obtener el reconocimiento de calidad de los sistemas nacionales de evaluación y acreditación para el 100% de nuestros programas de licenciatura. Estamos comprometidos a incrementar el número de profesores con doctorado y el porcentaje de reconocimientos como investigadores nacionales y perfil PROMEP. Hemos fijado los índices de eficiencia terminal y egreso a los que aspiramos. También hemos vuelto más exigente nuestra normativa para la creación de posgrados y hemos definido criterios específicos de desempeño para las especialidades, maestrías y doctorados. Para constatar el avance en nuestras metas, hemos diseñado un sistema de indicadores académicos que además nos permitirá rendir cuentas con mayor precisión a la sociedad.

Es tiempo de pensar en el futuro, desde una perspectiva estratégica. El desarrollo del Estado nos exige plantearnos una visión de largo plazo. La sociedad nos observa de forma diferente y nos pide que ofrezcamos nuevas propuestas. Los diferentes sectores han advertido nuestra evolución y ahora nos exigen afrontar nuevos desafíos, en un entorno de cambios acelerados y profundos contrastes.

Por su naturaleza plural, nuestra universidad reúne en su seno diferentes ideologías, valores e intereses según nuestras convicciones. Pero ésta seguirá siendo un ente dinámico y con pertinencia social, sensible a los problemas que aquejan a la sociedad a cuya solución podremos contribuir como agente social de vanguardia.

Esta administración ha sido abierta, transparente y sustentada en el diálogo. Nuestra gestión ante la comunidad universitaria está orientada a fomentar una actitud más participativa de alumnos, maestros y personal administrativo en las acciones de cambio y mejora continua.

En 2023 cumpliremos cien años de autonomía. Para una Universidad como la nuestra, cuya historia más reciente data del siglo XIX, ésta fecha no está lejos, y debemos incorporarla para construir la visión prospectiva de nuestra institución y renovar así nuestro Plan Institucional de Desarrollo, con una visión de corto plazo al 2006, de mediano plazo al 2008 y de largo plazo al 2023. Con esos horizontes en mente, debemos mantener lo mejor de nuestras tradiciones académicas y principios universitarios, al mismo tiempo que incorporar los desafíos de la innovación. Debemos repensar y rediseñar los programas educativos, las formas de enseñanza, los sistemas de información en que se basan nuestras decisiones, la visión y programas de nuestro marco de planeación y los procedimientos administrativos. También debemos atender los temas pendientes de cobertura y diversificación de la oferta educativa.

Todo ello requiere además que diseñemos estrategias para garantizar la viabilidad institucional desde el punto de vista económico, solucionando los problemas estructurales descritos. Esto será posible sólo con el compromiso de la comunidad universitaria y el apoyo decidido de nuestras autoridades y de la sociedad.
Nuestra institución genera y difunde el conocimiento que requiere nuestro entorno, participando activamente en las decisiones sobre el desarrollo social, económico y cultural del Estado. Al ser una institución pública de calidad, los padres y madres de familia tienen la seguridad de que sus hijos adquirirán una formación profesional integral en esta Universidad, y con ello, mayores posibilidades de encontrar un espacio laboral productivo que les permita realizar sus aspiraciones.

Finalmente, me permito invitar a los estudiantes, a los académicos, al personal administrativo y de intendencia, a los mando medios y funcionarios de la institución a  nuestras autoridades federales y estatales,  a los diversos sectores y a la sociedad en general, a solidarizarse con el futuro y viabilidad de la Universidad, la máxima casa de estudios de San Luis Potosí, que una vez más ratifica su condición de institución de educación superior publica, autónoma con una profunda vocación social y de servicio, generosa y que esta demostrando ser capaz de situarse en altos niveles de calidad y competitividad sin perder sus principios fundamentales de libertad de cátedra e investigación, de libre expresión de las ideas y de asociación, de pluralidad, de equidad, de diversidad, de respeto, de tolerancia y de transparencia y rendición de cuentas.

Esta es la grandeza de nuestra Alma Mater que es la madre del alma para los universitarios. 

Siempre Autónoma. Por mi Patria Educaré.
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